
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL LE-1—1958 

BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. ^ - Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—'Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000.-

JUEVES, 24 DE OCTUBRE DE 1974 

NÚM. 240 
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Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D t a i í n M m \ de W É t r a c í ó i i Local 
Resolución por la que se visa la mo

dificación de la Plantilla del Ayun
tamiento de Palacios de la Val-
duerna. 
Visto el expediente de modificación 

de Plantilla instruido por el citado 
Ayuntamiento, esta Dirección General 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo .13 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, 
ha resuelto acordar su visado a la 
amortización de la plaza vacante de 
Alguacil. 

Madrid, 17 de octubre de 1974—El 
Director General, P. D., firmado ilegi-
gible.—Rubricado. 5253 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Instituto Nacional de Urbanización 
INFORMACION P U B L I C A D E L P R O Y E C 
TO DE E X P R O P I A C I O N D E L P O L I G O N O 
INDUSTRIAL D E L E O N (2.a P A R T E ) , S I T O 
EN L O S T E R M I N O S M U N I C I P A L E S . D E 

LEON, O N Z O N I L L A Y SANTO V E N I A 
D E L A V A L D O N C I N A 

En cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 32 y 122 de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana dé 12 de mayo de 1956, habida 
cuenta qué el proyecto de delimita
ción fué aprobado por Decreto 2174/ 
1974 de 21 de jul io se somete a infor
mación pública, durante un mes, el 
proyecto de expropiación del polígo
no "Industrial" de León • (2.a parte) 
sito en los términos municipáles de 
León, Onzonilla y Santovenia de la 
Valdoncina que se t rami ta rá por el 
procedimiento de tasación conjunta. 
El Proyecto citado estará de manifies
to, paî a su consulta en los locales de 
la Delegación Provincial del Minis
terio de la Vivienda en León,' Con
desa de Sagasta, 36, a las horas de 
oñcina, interesándose de los afecta
dos que los escritos que sobre dicho 
proyecto formulen los presenten por 

duplicado en la Delegación! Para ma
yor facilidad de consulta una , copia 
del mismo se ha remitido a los Ayun
tamientos de León, Onzonilla y San
tovenia de la Valdoncina para que 
también en él pueda ser examinado. 
Los afectados por, la expropiación de
berán presentar en dicha Delegación 
la documentación' acreditativa de sus 
titularidades a fin de que, una vez 
fijados los justiprecios por el Exce
lentísimo Sr. - Ministro de la Vivien
da, se pueda proceder cuanto antes 
a su pago sin perjuicio de que los in
teresados presenten cuantas reclama
ciones y recursos establecen las dis
posiciones vigentes.. 

La documentación a aportar en los. 
distintos supuestos para acreditar la 
titularidad es la siguiente: 

Propieíarios. — 1. Fincas inscritas 
en el Registro a nombre del actual 
propietario: a) Certificación del Re
gistro de la Propiedad, en la que cons
te haberse extendido , la nota preve
nida por el artículo 32 del Reglamen
to Hipotecario y acreditativo de los 
extremos siguientes: Descripción, Do
minio y Cargas, b) Ultimo recibo de 
la contribución. 

2. Fincas inscritas en el Registro 
de la Propiedad a nombre/distinto del 
actual propietario.: a) Certificación 
del Registro de la Propiedad en la 
que conste haberse extendido la nota 
prevenida por el artículo 32 del Re
glamento Hipotecario y acreditativa 
de los extremos siguientes: Descrip
ción, Dominio y-Cargas, b) Ultimo re
cibo de la contribución, c) Documen
tación auténtica que acredite la su
cesión "ínter vivos" o "mortis causa". 
De haberse transmitido la propiedad 
por 1 actos "mortis causa", la docu
mentación a aportar será, la que se
guidamente se expresa en cada uno 
de los supuestos de que el causante 
hubiere o no testado. I.—Existiendo 
testamento: escritura de participa
ción de bienes, testamento del cau
sante, certificado de Actos de Ultima 
Voluntad, certificado de Defunción, 
liquidación del Impuesto General de 

Sucesiones. II.—No existiendo testa
mento : liquidación del Impuesto Ge
neral de Sucesiones, declaración de 
herederos abintestato. 

3. Fincas no inscritas en el Re
gistro: a) Certificación registral ne
gativa, b) Certificación del Catastro. 
c) Ultimo recibo de la contribución. 
d) Documentación pública o privada 
que acredite la titularidad, con nota 
del-Liquidador de los Impuesto Ge
nerales de Sucesiones y Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 

4. Si la finca perteneciese a Una 
Sociedad debe complementarse la do
cumentación con copia auténtica de 
los Estatutos de la misma y escritu
ra de' poder para percibir el precio. 

5. Con carácter general, cuando 
sobre los bienes a expropiar exista 
un usufructo, deberá presentarse par
tida de nacimiento del usufructuario, 
si éste hubiera fallecido se sustituirá 
por la partida de defunción. 

6. Eñ las fincas gravadas con hipo
teca cuyo crédito se encuentre satis
fecho deberá aportarse la escritura 
de cancelación de la misma con nota 
del Registro, de haber sido inscrita 
en el mismo. Expropiándose solamen
te parte de la finca' hipotecada, es 
necesaria la escritura de distribución 
del crédito hipotecario de conformi
dad con los artículos 122 y 123 de la 
Ley Hipotecaria. 

7. Cuando las fincas estén afectas 
al arbitrio de plus valía, impuesto de 
utilidades o renta de capital, se pre
sentará justificante del pago de los 
mismos. 

Arrendatarios: a) C o n t r a t o de 
arrendamiento, b) Ult imo recibo de 
renta, c) Los inquilinos deberán apor
tar también un certificado expedido 
por el Ayuntamiento con V i s t a al Pa
drón o Censo de habitantes, acredi
tativo de la fecha desde la cual vive 
en el polígono, d) Los arrendatarios 
rústicos. Certificado de la Herman
dad de Labradores y Ganaderos acre
ditativa de la fecha desde que exis
te la relación arrendaticia. 



Industriales: a) Contrato de arren
damiento, b) Ultimo recibo de la ren
ta, c) Ult imo recibo de la contribu
ción industrial. Los propietarios del 
local, titulares de la industria en él 
enclavada, únicamente deberán apor
tar el últ imo recibo de la contribu
ción, d) En todo caso, Certificación 
del Registro de la Propiedad, referi
do al libro de hipoteca mobiliaria 
acreditativa de la libertad de cargas. 
, Lo que se publica de acuerdo COÍI 

la citada Ley del Suelo, a los debi
dos efectos. 

Madrid, 17 de octubre de 1974.—El 
Director-Gerente, P. D., (ilegible). . 
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DElEGAtmii DEL GOmQ El i LA 
M I A TELEFOH I I A M A L DE ESPAÑA 
Examinada la petición deducida por 

la Compañía Telefónica Nacional de 
España, relativa a la expropiación for
zosa de una finca sita en Villaseca 
de Laciana (León), propiedad de ese 
limo. Ayuntamiento de su digno 
cargo y 

RESULTANDO que por la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, de 
conformidad con lo previsto en la 
Base 6.a del Contrato de Concesión, 
aprobado por Decreto de 31 de octubre 
de 1946, en relación con los artículos 
58 y 59 del Reglamento de 22 de no
viembre de 1929, se ha dirigido escrito 
a esta Delegación del Gobierno, con 
fecha 1 del actual, en el que sustan-
cialmente se dice que, para la mejora 
y desarrollo de las comunicaciones 
telefónicas en la localidad de Villase
ca de Laciana (León), se hacé preciso 
-construir una Central Telefónica, a fin 
de proporcionar servicio automático 
ái vecindario de dicha población, y 
que, por razones técnicas y económi
cas, el lugar más adecuado para la 
citada instalación telefónica resulta ser 
el inmueble sito en Camino Viejo de 
Villaseca, propiedad del Ayuntamien
to de Villaseca de Laciana, figurando 
inscrito en. el Registro de la Propiedad 
de Murías de Paredes, a nombre de la 
Corporación, como bien patrimonial 
de propios, y con una cabida de 20 
áreas. 

RESULTANDO que la Compañía 
Telefónica Nacional de España solici
ta la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de ocupación, para la 
expropiación forzosa, de una parcela 
de 324 m.2 que deberá segregarse de 
la. finca relacionada, propiedad del 
Ayuntamiento de Villaseca de Lacia
na, haciendo descripción del terreno 
objeto de expropiación y justificando 
la utilidad y necesidad de la misma 
con la memoria, planos y anteproyecto 
de la Central Telefónica que debe dar 
servicio telefónico automático a la lo
calidad de Villaseca de Laciana (León) 

CONSIDERANDO que esta Delega
ción del Gobierno tiene la competen
cia delegada del Gobierno para de

clarar la utilidad pública de todas las 
obras y servicios de la Compañía, y 
necesaria la afección de terrenos y 
propiedades determinados a estos fi
nes, según dispone la Basé 6 a, en re
lación con la 8.a, apartado 9.° del De
creto de 31 de octubre de 1946, y ar
tículos 10 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y 3.° de su Reglamento. 

CONSIDERANDO que la Compañía 
Telefónica Nacional de España es 
beneficiaría del derecho de expropia
ción de terrenos y propiedades e im
posición de servidumbres necesarias 
para los fines que le son propios, se
gún expresamente reconoce la Base 
6.a de las del Contrato de Concesión, y 
los artículos 58 y 59 del Reglamento 
de 22 de noviembre de 1929, y, por 
tanto, tiene amparo legal para llevar 
a efecto la expropiación de inmuebles, 
con el carácter de beneficiario de ex
propiación forzosa, que señala el ar
tículo 2.°, apartado 2, de la Ley de 16 
de diciembre de 1954. 

CONSIDERANDO que, de confor
midad con la normativa expresada, 
justificada como está la utilidad pú
blica de la expropiación, existiendo 
declaración genérica de interés públi
co para las obras e instalaciones tele
fónicas en el Contrato concesional, 
habiéndose presentado la relación con
creta e individualizada, con descrip
ción de todos los aspectos, material y 
jurídico, de los bienes o derechos ob
jeto de expropiación, conforme deter
mina el áríículo 17 de la Ley de Ex
propiación Forzosa y 5.° de su Regla
mento, procede declarar la utilidad 
pública de la obra de construcción de 
de la Central Telefónica de Villaseca 
de Laciana y necesaria la ocupación 
de una parcela de 324 m.2 que deberá 
segregarse de la finca matriz de mayor 
cabida, sita en Camino Viejo de Vi
llaseca, de la localidad citada, y que 
resulta ser propiedad del Ayuntamien
to de dicha población, a fin de que 
pueda construirse la repetida Central 
Telefónica Automática que proporcio
ne servicio urbano e interurbano al 
vecindario de la mencionada ciudad 
de Villaseca de Laciana, y paralo 
que se ha presentado la debida justi
ficación. 

Vistos los preceptos señalados y 
demás concordantes de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y los de su Regla
mento, ésta Delegación del Gobierno, 

ACUERDA declarar la utilidad pú
blica y necesaria la ocupación forzosa 
de una parcela de 324 m.2 de Ja finca 
sita en Camino Viejo de Villaseca, de 
la localidad de Villaseca de Laciana, 
que mide en total 20 áreas y es propié 
dad del Ayuntamiento de la misma, de 
la que deberá practicarse la correspon 
diente segregación de aquella parcela, 
por ser precisa para llevar a cabo la 
construcción de una Central Telefónica 
Automática que proporcione servicio 
urbano e interurbano a la citada po
blación de Villaseca de Laciana, de 

biendo comunicarse este acuerdo a su 
propietario, el Ayuntamiento expresa
do, y al beneficiario de la expropia
ción Compañía Telefónica Nacional 
de España, así como a cuantas demás 
personas puedan tener interés directo 
o indirecto en esta expropiación, ha
ciéndose publicación del presente 
acuerdo en el tablón de anuncios del 
repetido Ayuntamiento, por mediación 
del Exemo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, a fin de que, en el plazo de 
quince días a partir de esta publica
ción, puedan formular cuantas alega
ciones estimen oportunas.. 

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso - administrativo ante el 
Tribunal Supremo, previo el de repo
sición ante esta Delegación del Gobier
no, en el plazo de un mes, conforme a 
lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley jurisdiccional de 27 de diciembre 
de 1956. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1974.-E1 

Delegado del Gobierno, Tomás Pela» 
yo Ros. 
Sr. Alcalde-Presidente del Ilustrísimo 

Ayuntamiento de Villaseca de La* 
ciana (León). ' 5231 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL 

l e c c i ó n de Energía de Leo eon 
Expediente IAT-19.469/24.394. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de León, a petición de D. Ger
mán y D. Froilán Palomo Pérez, con , 
domicilio en Carrizo, de la Ribera 
(León), solicitando autorización para 
el establecimiento de una línea eléc
trica y un centro de transformación, 
cumplidos los Jrámites reglamentarios 
ordenados en el Capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria. 

Esta Delegación Provincial- del Mi
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto 

Autorizar a D. Germán y D. Froilán 
Palomo Pérez la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de trans
formación, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: Una línea 
aérea trifásica a 15 KV. de 180 m. de 
longitud, con entronqué en la línea de 
Unión Eléctrica, S. A. y término én 
un centro de transformación de tipo 
intemperie de 75 KVA. , tensiones 15 
KV./230/133 V., qué se instalará en la' 
granja y fábrica de embutidos ubicada 
en las proximidades del Km. 96,1 de 



la carretera .C-622\ de Rionegro a Ca-
boalles, en el término de Carrizo de 
la Ribera (León). 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente- el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámi tes que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20. de oc
tubre. • 

León, 4 de octubre de XQIA.^—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández, Oliver, 

5Í91 Núm. 2223 —319,90 ptas. 

INSTALACION ELECTRICA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre áutorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expd. ftum. R. I . 1.006/19.380/24:419. 
Peticionario: D.a Elena Cabero Prie

to, con domicilio en La Bañeza, carre
tera de Alija del Infantado, s/n. 

Finalidad: Suministrar energía eléc
trica a la cerámica de la peticionaria 
sita en La Bañeza (León). 

Características: Un centro de trans
formación de tipo caseta, de 200 KVA. , 
tensiones 15/10 kV/230-133 V., que se 
instalará en la Cerámica sita junto al 
Km. 61 de la carretera C 622» en tér
mino de La Bañeza (León). 

Procedencia del material: Nacio
nal. 

Presupuesto: 243.523 pesetas: 
Todas aquellas personas o' entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección d e Energía,- Plaza de 
la Catedral, núm. 4, dentro deL pla
zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 7 de octubre de 1974.—El De
legado Provincial, P. D. E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Energía, Car
los Fernández Óliver. 
5190 Núm. 2222.-220,00 pías . 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos- prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete, a informa
ción pública la petición de instala
ción del 2.° GrupO'de la Central Tér
mica de La Robla, cuyas caracterís
ticas especiales se señalan a conti
nuación. . : 

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., Capitán Haya, n.0 43 -Madrid. 

.Expediente 19.567. 
b) Lugar donde se va a establecer 

la instalación: La Robla (León), j un 
to a la Central Térmica existente. 

c) Finalidad de la instalación: Am

pliar las fuentes- de producción de 
energía eléctrica del peticionario:. 

d) Características principales: E l 
grupo .que se pretende instalar se 
compondrá de caldera, de tipo intem
perie, con capacidad para generar 
1.580 Tm/h. de vapor a 180 Kg/cm2 y 
540° C.; de una turbina" tipo tándem-
compond con tres .cuerpos de alta, 
media y baja presión, con recalen
tamiento intermedio, de 500.000 kV. 
de potencia a 3.000 r. p. m. ; un alter
nador bipolar directamente acoplado 
a l eje de la turbina, de 578 MVA. de 
potencia' aparente con un factor, de 
potencia de 0,85.; un condensador de 
superñcie con doble paso del agua de 
circulación y caja dividida, y los de
más equipos complementarios preci
sos. Se instalará un transformador 
principal trifásico de 590 MVA. y re
lación de 21 + 5 %/380±10% kV. y dos 
transformadores a u x i l i a r e s de 35 
M V A y relaciones respectivas 132/ 
6 k V y 21/6 kV., así como los equi
pos eléctricos auxiliares y de mando 
y maniobra precisos. Se ampliará, la 
subestación existente en un nuevo 
módulo para la entrada de la ener
gía procedente del 2.° grupo y la Sa
lida de línea a 420 kV. Los combus
tibles a emplear serán hullas del gru
po V I y antracitas de ia Cuenca Nor
te del Centro de León y, alternati
vamente, fuel-oil, para cuyo combus
tible estará preparado el citado 2.° 
grupo para dar su plena potencia, 
este últ imo combustible - sólo se em
pleará , desforma excepcional a largo 
plazo, previéndose, no obstante, su 
utilización en los primeros años de 
funcionamienfo del grupo que se pre
tende montar, hasta el momento en 
que la • producción de carbón alcan
ce el nivel necesario, para el abaste
cimiento de la Central ampliada que 
se prevé construir. Los consumos pre
vistos de carbón serán del orden de 
460,000 y 1.380.000 Tm. para 2.000 y 
6.000 horas anuales de funcionamien
to de la futura Central. 

e) Procedencia d e materiales: 
Mixta (nacional y extranjera). 

f) Presupuesto : 4.190.000.000 pese
tas. 

Lo que se-hace público para que 
pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto), de la instalación en 
esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria (Sección de 
Energía), sita en Plaza de la Cate
dral, n.0 4, y formularse al mismo 
las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir deT si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 
: León, 18 de octubre de 1974. — El 
Delegado Provincial, P. D. E l Inge
niero Jefe de la Sección de Energía, 
Carlos Fernández Oliver. 
5233 Núm. 2250. - 506,00 ptas. 
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Múmúñ MmAi del Duero APLICACIONES FORESTALES 
Relación de subastas de pastos que se han de celebrar en estas oficinas 

de Valládolid, Muro, 5, a las once horas del día 8 de noviembre de 1974, con 
arreglo al pliego de condiciones publicado en el «Boletín Oficial> de Vallado-
dolid de 13 de julio de 1974. 

Lote 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

5. ° 

6. ° 

Denominación del aprovechamiento 

Antiguo térmico de Miñera 
Antiguo término de Vega de Robledo y Caldas . . 
Antiguo término de Lagüelles 
Antiguo término de Mirantes, excepto zona repo

blada de pino y zona de chopos, sólo para la
nares . — 

Antiguo término de Santa Eulalia de las Man
zanas 

Antiguo término de Mallo, desde el 1-1-75 

Duración del 
aprovechamiento 

anos 
años 
años 

3 años 

anos 
años 

Tasación 
anual 
Pesetas 

75.000 
12.000 
65.000 

18.000 

25.000 
22.000 

Se admiten pliegos para optár a las subastas hasta las 13 horas del día 7 
de noviembre de 1974, debiendo presentarse en estas eficinas o remitirse por 
correo certificado con suticiente antelación. 

Deberá acompañarse resguardo de fianza del 10 por 100 de la tasación. 
Si algún lote quedara desierto, la segunda subasta se celebrará el día 15 

de noviembre en las mismas condiciones y tasación, admitiéndose pliegos 
hasta las 13 horas del día 14 de noviembre de 1974. 

Valládolid, octubre de 1974.—El Ingeniero Jefe, David^Azcarretazábal. 
5241 Núm. 2248 —264,00 ptas. 

Comisaría de Aguas de! Duero 

A N U N C I O 
D. Honorino Pérez Valderrey, ve

cino de Destriana (León), en cali
dad del Presidente del Sindicato de 
la Comunidad de Regantes de San 
Salvador de Destriana (León), soli
cita del Comisario Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Duero, la autori
zación de construcción de dos azu
des fijos en er cauce del río Duerna 
en término municipal de Castrillo 
de la Valduerna y de Destriana, en 
sustitución de los que con material 
suelto tienen para derivar aguas 
con destino a riego y accionamien
to de dos sierras mecánicas y siete 
molinos, así como la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las 
obras. 

INFORMACION PUBLICA . 
Las obras comprendidas en el 

proyecto son: 
Azud a construir en el término 

municipal de Castrillo de la Va l -
duerna (León), y que consiste en un 
azud enterrado en el cauce del río 
Duerna, de 34 metros de longitud y 
3 metros de altura, estando empo
trado en la arcilla 1 metro, se rema
ta dicho azud con sendos muros de 
7 metros de longitud de protección 
de márgenes , construidos de hormi
g ó n en masa al igual qué el azud. 
E l azud va coronado por cinco pilas 

de hormigón de 0,75 metros de al
tura, para poder elevar el nivel del 
agua, mediante la co locac ión de 
tablones entre pilas. 

Azud a construir en el término 
municipal de Destriana de la Val -
duerna (León) y que consiste en un 
azud entérrado de 45 metros de 
longitud y de 2 metros de altura, 
festando empotrado 1 metro en la 
pizarra, se remata dicho azud con 
sendos muros de 6 metros de lon
gitud de protección de márgenes , 
construidos de hormigón en masa 
al igual que el azud. E l azud va co
ronado por siete pilas de hormigón 
dé 0,40 metros de altura, para po
der elevar el nivel del agua, me
diante la co locac ión de tablones 
éntre pilas. 

Lo que sé hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de treinta días naturales a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes los que se consideren per
judicados con las obras reseñadas , 
hal lándose expuesto el proyecto 
durante el mismo período de tiem
po, en esta Comisaría de Aguas del 
Duero, Muro, núm. 5, en Vallado-
lid, en horas hábiles de oficina. 

Valládolid, 4 de octubre de 1974. 
E l Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero. 
4999 Núm. 2235.-407,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para la 
contratación de las obras de urbaniza
ción de las calles Peña Pinta, Los Be
yes y Pico Agujas, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 2.532.799,99 ptas. 
Plazo dé ejecución: Sesenta días 

laborables. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 50.600,00 ptas. 
Fianza definitiva: L a máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
.Don' vecino de 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa, con respon
sabilidad, enterado del proyecto. Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra .—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el, Boletm 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de li
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 9 de octubre de 1974—El Al
calde, Manuel Diez Ordás. 
5102 . Núm. 2177 —275,00 ptas. 

En cumplimiento de lo acordado se 
anuncia subasta pública para llevar 
a cabo la contratación de las obras de 
urbanización de la calle Reyes Cató
licos, teniendo en cuenta: 

Tipo de licitación: 1.397.1.32,98 ptas. 
Plazo de ejecución: Sesenta días la

borables. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 28.000,00 ptas. 
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Fianza definitiva: La máxima pre
vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don .........../T vecino de , 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de , las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se' presentarán en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de l i 
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 9 de octubre de 1974.—El A l 
calde, Manuel Diez Ordás. 
5103 Núm. 2178.-275,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

SUBASTA DE OBRAS 
En cumplimiento de lo acordado 

por la Corporación Municipal, se con
voca a subasta para la ejecución de 
las obras de alumbrado público en la 
localidad de Fuentesnuevas. 

El tipo de licitación es de 1.230.733 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones, memo
rias, planos y demás documentos que 
integran el proyecto, estarán de ma
nifiesto en las Oficinas de Arquitec
tura, todos los días laborables, desde 
las diez a las catorce horas. 

La garantía provisional es la de 
34.614,50 pesetas, y la definitiva de 
69,229 pesetaá o la que resultare con
forme al núm. 5 del art. 82 del Re
glamento de Contratación. 

Las plicas, debidamente reintegra 
das y los demás documentos exigidos, 
se entregarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante las horas de 
oficina, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
al siguiente día hábil al de termina 
ción del plazo, a las doce horas, en 
el Salón de Actos de la Casa Con
sistorial. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don vecino de , con 

domicilio en calle , núm. , 
provisto del correspondiente Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro ......... y de Carnet de Empresa de 
responsabilidad, expedido el ., 
enterado del proyecto, memoria, pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económico - administrativas de la su
basta de las obras de alumbrado 
público en laJocalidad de Fuentes-
nuevas, se compromete a realizar
las con estricta sujeción a los expre
sados documentos, por la cantidad 
de pesetas (en letra). 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente). 

Ponferrada, 7 de octubre de 1974.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
5148 Núm. 2206—297,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

E l Ayuntamiento de Laguna de 
Negrillos, en sesión plenaria del día 
27 de septiembre de 197.4,. acordó la 
venta en pública subasta de árboles 
maderables especie canadiense de la 
propiedad de este Ayuntamiento. 

Objeto.—La presente subasta con
siste en. la venta de setecientos cho
pos maderables especie canadiense 
con un volumen de setecientos me
tros lineales tomados a un metro del 
suelo,,, los cuales se encuentran sin 
apear en este término municipal, 
plantío del Ayuntamiento denomina
do "San Salvador". 

Tipo de í icitadon.—El tipo de l ici
tación se fija en quinientas m i l pe
setas (500.000). 

Fianzas—La fianza provisional se 
fija en el 2 por 100 del tipo de lici
tación elevándola al 4 por 100 el ad 
judicatario la definitiva. 

Plazo de ejecución de- la corta — 
Será el de seis meses a partir de la 
fecha de la ejecución definitiva. 

Presentación de licitaciones. — Las 
licitaciones serán presentadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento duran 
te las horas de oficina dentro de los 
veinte días siguientes al de la publi
cación del presente edicto en el Ito 
LETIN OFICIAL de la provincia, las cua
les se acomodarán al modelo de pro
posición que figura al final, reinte
gradas con póliza del Estado de seis 
pesetas, una de veinticinco de l a M u 
tualidad y acompañándo el resguar 
do de haber constituido la fianza pro
visional en, la Depositaría de este 
Ayuntamiento, justificando el estar en 
posesión del certificado de madere
ro por presentación del correspon
diente carnet o fotocopia autorizada 
del mismo, los que obren en repre 
sentación acompañarán poder que 
acredite tal representación áebida 
mente bastanteado, y todo en sobre 
cerrado. 

Lugar de celebración de la subas
ta—La subasta se celebrará en la 

Casa Consistorial al día siguiente de 
cumplir el plazo de presentación de 
licitaciones a las doce horas. 

Las licitaciones se ajustarán al si
guiente 

MODELO DE PROPOSICION 
D. mayor de edad, indus

trial, en posesión del certificado de 
maderero, clase ., núm. 
en nombre propio (o. en representa
ción), visto el anuncio de venta de 
maderas cuya subasta publica el Bo-, 
LETIN OFICIAL de la provincia núme
ro de fecha y enterado 
del pliego de condiciones cuyas cláu
sulas acepta, ofrece por la compra 
de dichos árboles la cantidad de 

(en letra). 
Declara asimismo que no se halla 

incurso en ninguna de las incapaci
dades previstas en el art. 4.° y si
guientes del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Laguna de Negrillos, a de 
...... de 1974.—(Firma). 
Dado en Laguna de Negrillos a 5 

de octubre de 1974.—El Alcalde (ile
gible). 
5090 Núm. 2242. - 440,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Por̂  Talleres Echevarría, con domi
cilio en León, Ctra. de Madrid, Zona . 
Las Lomas, en nombre y representa
ción de D. Jul ián Cerezal Fernández, 
vecino de La Vecilla, se ha solicita
do le sea concedida licencia munici
pal para la instalación de gas propa-
no a granel, para calefacción y de
más servicios domésticos, en una v i 
vienda propiedad del Sr. Cerezal Fer
nández, con emplazamiento en La 
Mata de la Bérbula, añejo a este 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Valdepiélago, a 7 de octubre de 
1974.—El Alcalde (ilegible). 
5040 Núm. 2243.-165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villazarizo de Valderaduey 

Doña María Asunción Iglesias Morron-
do, Recaudador de Arbitrios munici
pales e Impuestos no Estatales del 
Ayuntamiento de Villazanzo de Val
deraduey. 
Pone en conocimiento de los contri

buyentes y demás interesados que has
ta el 15 de noviembre del año en curso, 
inclusive, tendrá lugar la cobranza en 
periodo ̂ voluntario de los siguientes 



conceptos: Arbitrio municipal sobre 
rústica, arbitrio municipal sobre urba
na, ganado mayor, ganado menor y 
entradas, todos ellos correspondientes 
al año de 1974, con arreglo al itinera
rio que más adelante se cita. Los con
tribuyentes podrán también satisfacer 
sus recibos sin recargo alguno, en la 
oficina establecida en la ciudad de 
León, sita en la Avda. de la República 
Argentina, núm. 17, 3 ° C, del 6 de no
viembre al 15 del mismo mes, ambos 
inclusive, o en cualquier otro día del 
período voluntario que establece el ar
tículo 79 del Reglamento General de 
Recaudación, siempre que intenten el 
pago en fecha posterior a la última se
ñalada para la cobranza en su locali
dad y los recibos estén en poder de la 
oficina recaudatoria. 

Se advierte que transcurrido el plazo 
de ingreso señalado anteriormente, los 
contribuyentes que no hayan satisfe
cho sus débitos podrán hacerlos efecti
vos en la oficina de León del 16 al 30 
de noviembre, ambos inclusive, con el 
recargo del 10 por 100 que establece el 
artículo 92 del citado Reglamento. Fi
nalizado este nuevo plazo, incurrirán 
en el recargo del 20 por 100, iniciándo
se el procedimiento de cobro por la vía 
de apremio, 

ITINERARIO QUE SE CITA 
Localidad: Villazanzo de Valdera-

duey; día 31 de octubre, hora de 16 a 
20; locales, en el Ayuntamiento. 

León, 18 de octubre de 1974.—-María 
Asunción Iglesias. 5250 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León y 
su partido. 
Hago sabfer: Que en este de mi cargo 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
núm. 308/71^ a instancia de D; Joaquín 
Alegre González, mayor de edad y ve
cino de León, quien está representado 
por el Procurador Sr. Alvarez Prida, 
contra D. José María Diez Boñar, en 
reclamación de 15.177,00 pesetas de 
principal y 8.000 pesetas calculadas, 
sin perjuicio, para intereses, gastos y 
costas del procedimiento. En dichos 
autos y por resolución de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, término de ocho días y en 
el precio en que pericialmente fueron 
valorados, los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado, 
consistentes en: 

1) Un televisor marca «Philips», de 
23 pulgadas, nuevo. Valorado en quin
ce mil pesetas. 

2) Ün frigorífico marca «Balay > 
tamaño mediano, en estado de uso. 
Valorado en seis mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se han se
ñalado las once horas del día cinco de 

diciembre próximo, previniéndo a los 
licitadores: Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de la 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran, al menOs las dos terce
ras partes del avalúo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder á 
tercero. 

Dado en León, a dieciocho de octu
bre de mil novecientos setenta y cua
tro,—Saturnino Gutiérrez Valdeón.— 
Él Secretario, Garlos García Crespo. 
5236 Núm. 2245.-253,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
•número dos de Ponferrada 

Don Jesús - Damián López J iménez, 
Juez dé Primera Instancia del Juz
gado núm. dos, de los . de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio declarativo de menor cuantía nú
mero 67/1974, de que se hará mérito, 
se dictó la resolución cuyos encabeza
mientos y parte dispositiva dicen lite
ralmente como sigue: En la ciudad de 
Ponferrada, á catorce de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro. E l Tseñor 
D. Jesús-Damián López Jiménez, Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero dos de la misma y su partido, ha 
visto y examinado los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
núm. 67 de 1974, seguidos de una par
te, como demandante, por la entidad 
Bodegas Gallego Bercianas, S. L . , con 
domicilio social en Ponferrada, repre
sentada por el Procurador D^ Francisco 
González Martínez, y defendida por el 
Letrado D. Juan Fernández Buelta, y 
de otra parte, como demandado por 
D. Marcial Cabanas Vázquez, mayor 
de edad, industrial y vecino de Lugo, 
que río ha comparecido en estos autos 
hallándose en situación de rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad. . . Fa
llo: Que debo de estimar y estimo las 
pretensiones deducidas en el suplico 
de la demanda, con la cuantía reduci
da en cuanto al principal, pedida en la 
comparecencia por el Procurador señor 
González Martínez, y debo condenar y 
condeno al demandado Marcial Caba
nas Vázquez a pagarle la cantidad de 
56.064 pesétas que le adeuda, más el 
interés legal de esta cantidad desde la 
fecha de interposición de la demanda, 
con la expresa condena al mismo de 
las costas causadas. -

Notifíquese esta resolución al de
mandado en rebeldía en la forma esta
blecida en el art. 283 de la Ley de En
juiciamiento Civil si la parte actora no 
solicitare su notificación personal,— 
Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta , instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jesús-Da
mián López.Jiménez.—Rubricado. 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma legal al demandado en rebel
día D. Marcial Cabanas Vázquez, se 
libra el presente. 

Dado en Ponferrada, a diecisiete de 

octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Jesús-Damián López Jiménez, 
El Secretario (ilegibíe). 
5240 Núm; 2247—341,00^8. 

Juzgado de Primera Instancia 
de CUtiema 

Don Antonio Reinoso y Reino, Juez 
dé .Primera Instancia de la villa 
de Cistierna y su partido, en prórro 
ga de jurisdicción. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio 
ordinario de menor cuantía núm. 14/73, 
seguida a instancia de D.a María Tri
nidad González Cimadevilla, contra 
D. Marcelo González Cimadevilla, so
bre que se hagan determinadas decla
raciones, hoy en ejecución de senten
cia, se saca a la venta en pública su
basta, por tercera vez, plazo de veinte 
días y sin sujeción a tipo alguno, la 
«FINCA sita en el pueblo de Boca de 
Huérgano, en la carretera; compuesta 
de casa y cuadra, con un total de 
204,78 metros cuadrados, correspon
diendo 123,57 metros cuadrados a la 
casa y 81,21 metros cuadrados a la 
cuadra», cuya subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la Plaza de España, s/n., el día 
veintidós de noviembre próximo, a las 
doce horas, previniéndose a los licita
dores: 

1. ° Que la subasta se^celebrará sin 
sujeción a tipo alguno. 

2. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. ° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
la cantidad de 15.850 pesetas, diez por 
ciento del tipo que sirvió para Ja se
gunda subasta, sin la que no serán 
admitidos; y 

4. ° Que asimismo se hace saber a 
los licitadores que no existen títulos de 
propiedad de dicha finca y que la mis
ma no se encuentra inscrita en el Re
gistro de la Propiedad. 

Dado en Cistiérna a catorce de octu
bre de mil novecientos setenta y cua
tro . —Antonio Reinoso y Reino.—El 
Secretario, P. S. (ilegible). 
5252 Núm. 2249.—275,00 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los, de León. 

* • , ' . 

Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal civil de que luego se hará méri
to entre las partes que se dirán, recayó 
la resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintinueve de julio de mil novecien
tos setenta y cuatro.—Vistos por, el 
Sr. D. Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez Municipal número uno de la mis
ma, los presentes autos de juicio ver
bal civil núm. 193 de 1974, promovidos 



por D. José Antonio Grana Urcelay, 
titular de Balliestas Leonesas, de esta 
vecindad, calle Carlos Pinilla, s/n., re
presentado por el Procurador D. Maria
no Muñiz Sánchez, y defendido por el 
Letrado D. Alejandro Gonty Pablos, 
contra D, Tomás Castro Brasa, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Santa María del Páramo, sobre recla
mación de tres mil ciento sesenta y 
cinco pesetas, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. José Antonio Graña 
Urcelay, contra D. Tomás Castro Brasa, 
debo condenar y condeno al demanda
do a que tan pronto esta sentencia sea 
firme pague al actor la cantidád de 
tres mil ciento sesenta y cinco pesetas, 
más los intereses de dicha cantidad 
desde la presentación de la demanda, 
imponiéndole las costas procesales.— 
Asi por esta mi sentencia que por la 
rebeldía del demandado deberá de pu
blicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de no optar el actor por la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Berrueta. 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 
León, a dieciséis de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro,—Mariano 
Velasco. 
5237 Níúm, 2246.—286,00 ptas 

* 
* * 

Don Mariano Velasco de la Füente , 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

de cognición núm. 222 de 1974, a que 
luego me referiré se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue: 

<Sentencia.—En la ciudad de León, 
a nueve de octubre de mil novécientos 
setenta y cuatro. Vistos por el señor 
D. Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma, 
los presentes autos de juicio de cogni
ción núm 222 de 1974, seguidos a ins
tancia de D..Eugenio Sagrado Rabado, 
mayor de edad, casado y vecino de Ma
drid, representado por el Procurador 
D. Santiago González Varas y dirigido 
por el Letrado D. Luis López Dórigá, 
contra los demandados D. Amable Ba-
ñuelos Valladares, mayor de edad, in
dustrial, y D.f Valentina Rey Casado, 
y su esposo D. Isaías Alvarez Alvarez, 
como propietarios del establecimiento 
comercial denominado «Autoservicio 
Camposconte>, sito en esta ciudad, so
bre reclamación de cantidad, y.— 
Siguen los considerandos y resultan
dos. 

Fallo: Que estimendo la demanda 
interpuesta por D. Eugenio Sagrado 
Rabado, contra D. Amable Bañuelos 
Villaverde y D.a Valentina Ruiz Can-
seco, debo condenar y condeno a los 
demandados a que tan pronto sea fir
me esta sentencia paguen al actor la 
cantidad de dos mil trescientas cin
cuenta y cinco pesetas con noventa y 

siete céntimos, más los intereses lega
les desde la interpelación judicial, con 
imposición de las costas del procedi
miento.—Así por esta mi sentencia,, 
que deberá publicarse en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de no optar 
el actor por la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fernando 
Berrueta. Rubricado». 

Y- para que conste y sirva de notifi
cación al demandado que se encuentra 
en situación de rebeldía procesal, a 
medio de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a quince de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
Mariano Velasco. 
5194 Núm. 2231 —319,00 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número üno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará méri
to entre las partes que se dirán recayó 
la resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice asi: 

«Sentencia. —En la ciudad de León, 
a nueve de octubre de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Vistos por el señor 
D. Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma, 
los presentes autos de juicio verbal ci
vil núm. 230 de 1974, promovidos por 
Centro de Organización e Inversio
nes, S. L , , representado por el Procu
rador D. Santiago González Varas y 
defendido por el Letrado D. Santiago 
García Aragón y Villarino, contra don 
Felipe Rubio Carracedo, mayor de 
edad, casado y Vecino de La Bañeza, 
calle E l Jardín, núm. 33, sobre recla
mación de seis rail quinientas dieciséis 
pesetas, y . . .• 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuestá por Centro de Organización 
e Inversiones, S. L . , contra D. Felipe 
Rubio Carracedo, debo condenar y 
condeno al demandado á que tan pron
to esta sentencia sea firme pague a la 
actora la cantidad de seis mil quinien
tas dieciséis pesetas, más los intereses 
legales de dicha cantidad desde la pre
sentación deJ la demanda, imponién
dole las costas procesales.— Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado deberá de publicarse 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de no optar el actor por la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fernando Berrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 
León, a once de octubre de mil nove
cientos setenta y cuatro;—Mariano Ve-
lasco de la Fuente. 
5196 Núm. 2233. - 275,00 ptas, 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en las diligencias de 

juicio de faltas tramitadas en este Juz
gado con el núm. 258/74, contra Ma
nuel Diez López, por daños, ha recaído 
la tasación de costas que dio el si
guiente resultado: 

Pesetas 

Derechos de Registro 20 
Tramitación hasta sentencia, 

artículo 28-1.a 100 
Diligencias preliminares artícu

lo 28'l.a.. 15 
Disposición C. por 6 despachos 

librados 300 
Art. 31-l.a cumplimiento cuatro 

despachos . . 100 
D. C. 14 Diligencias a domicilio 20 
Ejecución art. 29-1.a. 30 
Pólizas de la M. J u d i c i a l . . . . . . . 120 
Reintegros del juicio 130 
Multas impuestas •• • 800 
Agente según nota en autos . . 50 
Indemnización a favor de Julián 

Santos . . . 1.000 

Total s. e. u o. . . . . 2.685 
Importe en total la cantidad de dos 

mil seiscientas ochenta y cinco pesetas. 
Corresponde abonar dichá cantidad 

a Manuel Diez López. 
Y para que conste y sirva de reque

rimiento y traslado a dicho penado, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, expido el presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en León, a quince de octu
bre de mil novecientos setenta'y cua
tro.—Mariano Velasco. 
5185 Núm. 2218—242,00 ptas. 

D. Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de los de 
León. 
Por el presente hago saber: Que en 

juicio de cognición núm. 389 de 1972, 
seguido por Miguélez, S. L . , represen
tada por el Procurador D: Emilio Alva
rez Prida Carrillo, contra Electrodomés
ticos Escorial, de cuya razón social es 
propietario D. Domingo Escorial Her
nández, mayor de edad, casado, vecino 
de Madrid, Puerto Rico, núm. 2, en 
reclamación de 11.764,70 pesetas, he 
acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo y térmi
no de ocho días, los bienes embarga
dos al demandado que seguidamente 
se describirán y para cuyo remate se 
ha señalado el veintiuno de noviembre 
próximo y hora de las diez, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en esta 
ciudad, calle Roa de la Vega, núm. 14, 
principal. 

BIENES OBJETO DE SUBASTA 
Pesetas 

r. Un televisor marca General 
Eléctrica |Española, de 24 
pulgadas, con I L H. F., nú
mero 11400369, nuevo, va
lorado en. . . . . . . . . . . . 18.000 

2.°—Un televisor portátil, marca 
G. E . E . , núm. 11247, nuevo, 



funciona a pilas y a la red 
de corriente, tasado e n . . . . 10.000 

Total pesetas . . . . . . . 28.000 
Se hace saber que para tomar parte 

en la subasta habrá de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, que no 
se admitirán posturas que nó cubran 
las dos terceras partes del avalúo y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en León, a diecisiete de Octu
bre de mil novecientos setenta y cua
tro.—Fernando Berrueta.—El ¡Secreta
rio, Mariano Velasco. 
5235 Núm. 2244.-275,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta capital de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha .recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En León a jnueve de 
octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro. El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú-
mero dos de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
cognición núm. 166 de 1974, seguidos 
en este Juzgado a instancia de Indus
trias y Almacenes Pablos, S. A., con 
domicilio en León, representada por el 
Procurador D. Santiago González Va
ras, y defendida por el Letrado don 
Elias Zalbidea Casado, contra D. José 
Félix Arbones, mayor de edad, casado, 
ganadero y vecino de Torrebases (Le 
rida), sobre reclamación de cuarenta y 
cinco mil trescientas cuarenta pese
tas, y . . . 

Fallo: Que estin\ando íntegramente 
la demanda interpuesta por Industrias 
y Almacenes Pablos, S. A., contra don 
José Félix Arbones, en reclamación de 
cuarenta y cinco mil trescientas cua
renta pesetas e íntejreses legales, debo 
condenar y condeno al demandado a 
que tan pronto fuere firme esta senten
cia abone a la Sociedad actora la indi
cada suma y sus intereses legales des
de la fecha de interposición de dicha 
demanda hasta la del total pago, impo
niéndole asimismo el pago de las 
costas del presente procedimiento.— 
Y por la rebeldía del demandado, 
notifíquesele la presente resolución en 
la forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, caso de que por la actora no se 
interese la notificación personal.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró Fer
nández.—Rubricado. 

Y para su notificación al deman
dado rebelde D. José Félix Arbones, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, expido el presente 
edicto en León, a diecisiete de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
Siró Fernández.—El Secretario (ilegi
ble). 
5195 Núm. 2232—330,00 pías. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 480/74, seguido por lesiones,-se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—Ponferrada, a dieciséis 
de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—El Sr. D. Manuel Barrio Al
varez, Juez Municipal sustituto en fun
ciones, de la misma, ha visto y oído 
los presentes autos de juicio de faltas 
seguidos con intervención del Ministe
rio Fiscal; contra Jesús García García, 
mayor de edad, casado, minero y veci
no de Matarrosa del Sil, Barrio del 
Treinta y Uno; contra José Antonio 
Gomes, mayor de edad, soltero, mine
ro, vecino que fue de Matarrosa del 
Sil, hoy en ignorado paradero, y contra 
Ana María García López, esposa de 
Jesús, y de la propia vecindad. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jesús García García a la pena de 
cuatro días de arresto menor, y a los 
gastos médico-sanitarios empleados en 
la curación de José Antonio Gomes; 
así mismo debo condenar y condeno a 
José Antonio Gomes a la pena de cinco 
días de arresto menor y a que indem
nice a Jesús García en los gastos mé
dico-sanitarios que se hayan ocasiona
do, y a la suma de 200 pesetas; impo
niendo las costas procesales a ambos 
condenados por mitad e iguales partes; 
absolviendo libremente a Ana María 
García López.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Manuel Barrio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a las partes, expido y firmo la 
presente en Ponferrada, el mismo día 
de su fecha.—Lucas Alvarez. 5172. 

Cédiilas de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez Comarcal de 
esta ciudad en el juicio de faltas nú
mero 244/74, sobre imprudencia simple 
con lesiones y daños, por medio de la 
presente se cita al acusado Manuel Ca
banas de la Iglesia, natural de Santia
go de Sumió, y a las perjudicadas Je
susa Remuñan Golan, esposa del an
terior, y a Concepción Golan Freija, 
todos ellos en la actualidad residentes 
en París (Francia), para que el día 19 
de noviembre próximo y hora de las 
diecisiete quince, a fin de que compa
rezcan en la Sala Audiencias de este 
Juzgado Comarcal, previniéndoles que 
deberán acudir con las pruebas de 

que intenten valerse, bajo los apercibi
mientos legales. 

En La Bañeza, a dieciocho de octu
bre de mil novecientos setenta y cua
tro.—El Secretario (ilegible). 5243 

* * 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez Comarcal de 
esta ciudad, en el juicio de faltas nú
mero 242/74, sobre imprudencia sim
ple con daños, por medio de la presen
te se cita al perjudicado-acusado Felipe 
Botas López, natural y vecino de Re-
quejo de la Vega y en la actualidad 
en Inglaterra, para que el día diecinue
ve de noviembre próximo y hora de 
las dieciséis treinta, a fin de que com
parezca en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado Comarcal, previniéndole 
que deberá acudir con las pruebas de 
que intente valerse bajo los apercibi
mientos legales. 

En La Bañeza, a dieciocho de octu
bre de mil novecientos setenta y cua
tro.—El Secretario (ilegible). 5242 

El Sr. Juez Municipal del número 
dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 690 de 1974, por 
el hecho de imprudencia con daños en 
accidente de circulación, acordó seña
lar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo dia 
14 del mes de noviembre de mil nove
cientos setenta y cuatro, a las doce 
quince horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal sita en 
Roa de la Vega, 14, mandando citar al 
s:eñor Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan á cele
brar dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibimien
to a las partes y testigos que de nó com
parecer ni alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les impondrá la multa 
correspondiente, conforme dispone el 
art. 966 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este municipio dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descargo 
que tengan, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Teófilo Bayón de la Parra, cuyo 
actual paradero se desconoce,' expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
dieciocho de octubre de mil novecien
tos setenta y cuatro.—El Secretario 
(ilegible). 5266 
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